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RESUMEN 

La presente demanda de desalojo por ocupante precario, la interpone la Sra. Vilma 

Angélica Basurto Ortiz contra el Sr. Percy Fernando Illescas Alavena con fecha 02 de 

marzo de 1998, solicitando que desocupe el inmueble de su propiedad ubicado en la 

Unidad Vecinal de Mirones Block 71- Departamento 436 segunda etapa, inscrita en la 

ficha registral N.º 326179 del Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos 

de Lima.   

 

Con fecha 04 de mayo de 1998 el demandado propuso Excepción de Cosa Juzgada en el 

proceso que se sigue ante el 29 Juzgado Civil de Lima, sustentando que los padres de la 

demandante tramitaron una demanda de desalojo por ocupante precario en el año 1994 

ante el 4º Juzgado Civil de Lima idéntico a la demanda que está interponiendo, con la 

finalidad que el demandado conjuntamente con otras personas desocupen el bien, esa 

demanda fue infundada y confirmada con Resolución emitida por la Primera Sala Civil 

Superior de Lima. El demandado contestó la demanda negándola y contradiciéndola que 

no se encuentra en calidad de ocupante precario y que le asiste el derecho de ocupar el 

bien materia de litis. 

 

La Audiencia Única, se llevó a cabo el 06 de agosto de 1998 realizándose el Saneamiento 

Procesal, en el cual se declaró infundada la Excepción de Cosa Juzgada propuesta, se 

fijaron los puntos controvertidos, se actuaron y admitieron los medios probatorios y se 

realizó el informe oral, para después emitir sentencia mediante Resolución Nº12 de fecha 

31 de diciembre de 1998 en la cual se declaró infundada la demanda interpuesta por la 

demandante con costas y costos. 

 

La demandante interpuso Recurso de Apelación contra la sentencia emitida, elevándose 

los autos a la Sala Superior para que mediante Resolución Nº5 de fecha 19 de abril 1999 

revoquen la sentencia emitida y reformándola la declararon fundada. El demandado 

interpuso Recurso extraordinario de Casación al no estar conforme con lo resuelto por la 

Sala Superior. 

 

La Corte Suprema, declaró improcedente el Recurso de Casación interpuesto por el 

demandado Percy Fernando Illescas Alavena sustentando que dicho recurso no cumple 

con los presupuestos establecidos y también no ha demostrado el agravio casatorio. 

Condenaron al pago de costas y costos y a una multa de tres Unidades de Referencia 

Procesal.
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ABSTRACT 

 

This lawsuit for eviction for precarious occupant is filed by Mrs. Vilma Angélica Basurto 

Ortiz against Mr.Percy Fernando Illescas Alavena on March 2, 1998, requesting that he 

vacate the property of his property located in the Mirones Neighborhood Unit, Block 71 

– Department 436 second stage, registered in the registry file Number 326179 of the Real 

Property  Registry of the Public Registries of Lima. 

On May 4, 1998, the defendant proposed Exception of Thing Judged in the process that 

is being followed to the 29 Civil Court of Lima, sustaining that the parents of the plaintiff 

processed an eviction lawsuit for a precarious occupant in 1994 to the 4th Civil Court of 

Lima identical to the claim that is being filed, with the purpose that the defendant jointly 

with other people vacate the property, that claim was unfounded and confirmed with a 

Resolution issued by the First Superior Civil Chamber of Lima. The defendant answered 

the claim by denying it and contradicting that he is not a precarious occupant and that he 

has the right to occupy the property matter at issue. 

The Single Hearing was held on August 6, 1998, and the Procedural Reorganization has 

been made in which the proposed Exception of Judged Matter was declared unfounded, 

the controversial points were set, the evidence was acted on and admitted, and the oral 

report was made to later issue judgment by Resolution number 12 on December 31, 1998 

in which the claim filed by the plaintiff with costs and costs was declared unfounded. 

The plaintiff filed an Appeal against the judgment issued, raising the proceedings to the 

Superior Chamber so that through Resolution number 5 on April 19, 1999 they revoke 

the judgment issue and, reforming it, declared it founded. The defendant filed an 

extraordinary appeal for cassation as he was not satisfied with the resolution of the 

Superior Chamber. 

The Supreme Court declared inadmissible the Appeal for Cassation filed by the defendant 

Percy Fernando Illescas Alavena arguing that said appeal does not comply with the 

established presuppositions and has also not proven the wrongful act. They ordered the 

payment of costs and costs and a fine of three Procedural Reference Units. 
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INTRODUCCION 

 

     El presente trabajo está orientado al tema de Desalojo por Ocupante Precario, 
en la práctica actualmente se celebran contratos de arrendamientos que generan 
una relación jurídica contractual entre las partes pero que no garantiza el cabal 
cumplimiento por parte de una de ellas. Tiempo atrás, este tipo de contratos no 
sucedía, ya que era muy usual la práctica de arrendar un cuarto o un inmueble 
en forma verbal entre el arrendador y el arrendatario, era un compromiso de 
palabra. Sin embargo, con el tiempo ello ha cambiado en un mayor porcentaje 
por lo que a la fecha existen consecuencias jurídicas de dichas relaciones 
contractuales, como lo es el poseedor precario que se rehúsa a desocupar el 
bien inmueble. 
 

     Sin embargo, existen casos en el cual uno puede ser ocupante precario 
producto de una sucesión de derechos hereditarios, como lo es en el presente 
caso, donde el demandado no habiendo tenido título alguno sobre el inmueble 
que venía ocupando, toda vez que su madre demostró ser propietaria del bien 
materia de litis al haberlo comprado a plazos de su anterior propietario y que al 
fallecer la misma le sucedieron derechos hereditarios, sin embargo la 
demandante acreditó fehacientemente ser propietaria del inmueble por lo que el 
demandado se encontró inmerso en tal condición de ocupante precario. 

 

     Existe un mecanismo actualmente, que permite el desalojo por ocupante 
precario con mayor celeridad a diferencia de los demás procesos regulares, 
como lo es el Desalojo Notarial Express, creado según Ley N.º 30933 mediante 
lo cual, los inquilinos morosos que deban como mínimo (02) dos meses de renta, 
podrían ser desalojados en tan solo 15 (quince) días, a través de una carta 
notarial. La norma permite colocar en los contratos de arrendamientos de 
inmuebles con firmas legalizadas ante Notario Público o Juez de Paz, una 
cláusula de allanamiento con el objetivo de que el arrendatario pueda recuperar 
su inmueble por conclusión de contrato o por resolución de éste por falta de 
pago.
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SINTESIS DE LA DEMANDA 

 
1. Petitorio 

 
Con fecha 27 de marzo de 1,998 Doña Vilma Angélica Basurto Ortiz, se 

apersona al Juzgado e interpone demanda de DESALOJO POR OCUPANTE 

PRECARIO contra don Percy Illescas Alavena para que proceda a desocupar el 

inmueble ubicado en Unidad Vecinal de Mirones, segunda Etapa, Block 71, Dpto. 

436, cercado de Lima. 

 

  
1.1 Fundamento del Petitorio:  

 
  

1.1.1 La accionante señala al Juzgado en su demanda que es la legitima 

propietaria del inmueble ubicado en Unidad Vecinal de Mirones, 

segunda Etapa, Block 71, Dpto. 436, cercado de Lima, la misma 

que se encuentra inscrita en el asiento 2C, ficha 326179 del 

Registro de Propiedad Inmueble de Lima y que este inmueble lo ha 

adquirido de su anterior propietario mediante un acto jurídico de 

Anticipo de legitima, testimonio de Escritura Pública que fue 

extendida por el Notario Público Oscar Medellius Rodríguez.  

 
1.1.2 En la misma demanda como segundo fundamento de hecho, la 

accionante narra que el demandado viene ocupando el inmueble 

de manera ilegítima, sin contar con la autorización del propietario 

del bien inmueble, razón por la cual en forma  reiterada le he 

solicitado que proceda a entregarme dicho inmueble, ante lo cual 

siempre he recibido una respuesta negativa, de manera que 

pretende continuar en el uso del bien, sin tener un contrato que lo 

avale o algún título de naturaleza distinta que le permita seguir 

ocupando el bien, siendo esta la razón por la cual se interpone la 

demanda, para que cumpla con desocupar el bien.  

 

1.1.3 La demandante quiere dejar constancia en la presente demanda 

que el demandado no tiene título para que ocupe el bien y que 

tampoco existe una relación contractual de locación conducción 

que permita sustentar su permanencia.   
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2. Fundamento de Derecho 

  
Del Código Civil. 

 
Artículo 911. La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno 

o cuando el que tenía ha fenecido.  

Artículo 923. Que habla sobre los poderes de la propiedad.  

  

Del Código Procesal Civil 

  

Artículo 546. Que regula las materias que se tramitan en el Proceso 

sumarísimo.  

Artículo 547. Que establece la competencia para los 

procesos sumarísimos.  

Artículo 554. Que regula la audiencia única para los 

procesos sumarísimos.  

Artículo 586. Especifica el trámite del proceso de desalojo.  

 

3. Medios Probatorios  
 

3.1 El mérito de la Escritura Pública de anticipo de legítima 
expedido por la Notaria Oscar Medellius.  

 
3.2 El mérito de los recibos de pago de auto avalúos y recibos de pago de 

la bien materia de la presente acción.  
  
 
4. Vía Procedimental 

 
La tramitación del presente proceso es el proceso sumarísimo de 

conformidad con el artículo 546 inciso 4° del Código Procesal Civil.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

3 
 

SINTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
  
Con fecha 04 de mayo de 1,998 el demandado Percy Fernando Illescas Alavena 
presenta escrito al Juzgado en el que se apersona al proceso, señalando su 
domicilio procesar dentro del radio urbano de la ciudad de Lima y procede a 
dividir su escrito en dos partes de la siguiente manera:  
  
I.- EXCEPCION DE COSA JUZGADA.  
  

a. Sustenta su Excepción señalando en primer lugar los antecedentes 
originarios de este proceso, comentando que la demandante 
Vilma Angélica Basurto Ortiz es hija de don Manuel Leopoldo 
Basurto Alavena y de doña Consuelo Vilma Ortiz Amaya quienes en el año 
1,994 ante el cuarto Juzgado Civil de Lima, promovieron el tramite de una 
demandad de Desalojo por ocupante precario idéntica a la demanda que 
ahora ésta interponiendo la demandante con la finalidad que el demandado 
conjuntamente con otras personas desocupen el bien.   
 
b. Esta demanda que fue debidamente tramitada, fue materia de una 
sentencia definitiva que al resolver declaró infundada la demanda, sentencia 
que posteriormente es confirmada por la Primera sala Civil de la Corte 
Superior de Lima, ello porque en el proceso se llegó a demostrar con fluida 
claridad que el mencionado bien, había sido comprado a plazos de su 
propietario anterior que era el Seguro Social del Perú por la madre del ahora 
demandado doña Sara Alavena Vda. De Basurto, el recurrente y sus 
hermanos Mario y Ronni Eduardo Basurto Alavena. En tal sentido siendo ello 
así, lo que ahora se pretende es una misma demanda como la que se ha 
planteado en el año 1,994 por los señores padres de la accionante y que no 
próspero.  
 

Medios Probatorios de la Excepción.  
 

1. La resolución del 29 de Setiembre de 1,995 expedida por la Primera Sala 
Civil de la Corte de Lima que declara Infundada la demanda de desalojo.  
 
2. Declaración jurada de Mario y Ronni Basurto Alavena, con firma 
legalizada del 30 de abril de 1,998.  

 
 
II.- CONTESTACION DE LA DEMANDA.  
  
En el mismo escrito y dada la naturaleza del proceso sumarísimo que 
permite interponer excepciones y contestar la demanda al mismo tiempo, el 
demandado Percy Fernando Illescas Alavena procede a contestar la demanda 
NEGÁNDOLA Y CONTRADICIÉNDOLA, sustentándola en los siguientes 
fundamentos:  
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2.1. Fundamentos de Contestación de la Demanda 

  
Primero. El demandado Percy Illescas Alavena le niega capacidad moral y legal 
a la accionante para autodenominarse propietaria del inmueble ubicado en 
Unidad Vecinal de Mirones, segunda Etapa, Block 71, Dpto. 436, cercado de 
Lima y sobre todo que este inmueble fue otorgado en anticipo de legítima por 
sus padres. Debido a que, en el primer proceso civil de desalojo, ha quedado 
acreditado que los padres de la demandante nunca han sido propietarios del 
bien.  
  
Segundo. La demandante para interponer la presente demanda de desalojo por 
ocupante precario se ampara en un documento fraudulento, otorgado con malicia 
y de mala fe por los padres de aquella y al no ser propietarios los otorgantes este 
documento deviene en nulo y falso, de tal forma que con este documento 
fraudulento la accionante no puede reclamar la posesión del bien. El documento 
por el cual se atribuye la propiedad del inmueble es un documento ilícito por la 
forma como se ha obtenido. Estos hechos ya fueron determinados por la Sala 
Civil que resolvió el primer proceso de desalojo interpuesto por los padres de la 
accionante y que fue declarado infundada la demanda.  
 

Tercero. Expuestos los hechos así, no le asiste el derecho a la accionante a fin 
de pretender incursionar en el inmueble para reclamar la propiedad del mismo, 
en cambio nuestra parte, mientras que nuestra parte si ostenta no solo la 
propiedad del inmueble, sino también, su posesión. Además, respecto a estos 
hechos existe una declaración jurada firmada por los padres de la demandante 
con firma legalizada en el que reconocen que ellos no son propietarios del bien 
inmueble.     
 
 
2.2.   Fundamentación Jurídica de la Contestación.  
  

Artículo 453 inciso 2° del Código Procesal Civil  
Artículo 552 del Código Procesal Civil.  
Artículo 554 del Código Procesal Civil  

 
2.2.1.  Medios Probatorios.  
 

 El expediente archivado sobre desalojo por ocupante precario tramitado 
ante el 4to Juzgado Civil de Lima.  
 Declaración jurada Notarialmente de los padres de la demandante de 
fecha 30 de abril de 1,998.  
 Documentos suscritos por los padres de la demandante de fecha 05 de 
junio de 1,995 y 19 de agosto de 1,996 que obran en el primer expediente de 
desalojo.  
 Documento de fecha 22 de noviembre de 1,986 suscrito por los padres de 
la accionante.  
 Declaración Jurada de Auto avalúo del citado inmueble.  
 Recibo de pago de la Asociación de propietarios.  
 Resolución de fecha 29 de setiembre de 1,996.  
 Resolución número ocho del expediente civil tramitado ante el cuarto 

Juzgado civil que acredita la existencia del proceso anterior.  
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 Copia de la declaración jurada de Mario y Ronni E. Basurto de fecha 30 
de abril de 1,998.   
 Copia de las declaraciones juradas de 1,995  
 Copia del documento de fecha 22 de noviembre de 1,986.  
 Copia de la declaración jurada de auto avalúo  
 Copia del pago de los servicios del inmueble a la asociación de 
propietarios unidad vecinal.  
 Copia de la resolución de la primera sala civil de fecha 29 de setiembre 
de 1,996.  
 

En otro si digo: el demandado formula tacha contra el testimonio de anticipo de 
legítima por haber sido expedido en forma maliciosa y de mala fe.  
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SINTESIS DE LA AUDIENCIA UNICA  

  
En Lima, siendo las diez de la mañana del día 06 de Agosto de mil 
novecientos noventiocho se hizo presente don Victoria Raul Salas Asencio 
quien acude en representación de la parte demandante, conforme al Poder por 
acta que aparece en autos, otorgada con anterioridad ante el Juzgado y de la 
otra parte don Felix Roldan Gamez quien acude en representación de la parte 
demandada conforme al poder que corre otorgado en autos, acto seguido se 
procedió a dar inicio a la audiencia en las siguientes etapas:  
  
Saneamiento procesal.  
 

En este estado habiendo el demandado formulado la Excepción de Cosa 
Juzgada al existir un proceso idéntico tramitado anteriormente contra su 
persona, el Juzgado corre traslado de la excepción a la parte demandante para 
que a su vez verbalizando directamente en la audiencia proceda a absolverla por 
intermedio de su abogado defensor, quien hace uso de la palabra y fundamenta 
su posición argumentando que en la excepción planteada no se verifica la triple 
identidad que exige el Código Procesal civil para declarar fundada una excepción 
de cosa juzgada, ni mucho menos se encuentra dentro de los alcances del 
artículo 452 del mismo Código Procesal civil, en la medida que la demandante 
interviene en el proceso en calidad de propietaria del inmueble ubicado en 
Unidad Vecinal de Mirones, segunda Etapa, Block 71, Dpto. 436, cercado de 
Lima al haberlo adquirido mediante un Anticipo de legítima de sus padres, 
conforme se puede verificar de la Escritura Pública que se ha acompañado a la 
demanda, en ese sentido la accionante no se encuentra impedida, ni limitada de 
ejercer su derecho de propiedad sobre el citado bien y exigir la desocupación si 
así se requiere, concluyendo su intervención solicitando se declare Infundada la 
excepción deducida. 
 
A continuación, el Juzgado procede a admitir los medios probatorios ofrecidos 
para la Excepción, los cuales los admite y tendrá presente al momento de 
resolver.  
 

Seguidamente el Juzgado procede a resolver la Excepción y emite la 
resolución número cinco: Y ATENDIENDO: Primero: Que, la excepción de Cosa 
Juzgada procede cuando se inicia un proceso idéntico a otro y que el primero ha 
merecido una sentencia cuyo fallo h quedado consentido y 
ejecutoriado; Segundo: que, en cuanto a proceso idéntico se debe entender, 
como aquel proceso en el que existe la triple identidad señalada en el artículo 
452 del Código Procesal Civil, esto es que sean iguales las partes, el petitorio y 
el interés para obrar. En ese sentido, en el presente proceso no existe identidad 
de las partes, porque en el primer proceso los demandantes fueron Manuel 
Leopoldo Basurto Alavena y Consuelo Vilma Ortiz Amaya, mientras que en este 
segundo proceso la demandante es la accionante Vilma Angélica Basurto 
Ortiz de manera que en este extremo no se cumple la triple identidad, por lo que 
la excepción deducida no debe ampararse, por lo que se declara INFUNDADA 
LA EXCEPCION de cosa juzgada propuesta por la parte demandante.  
 



   

31 
 

Se corre traslado de la misma a la parte demandada, quien advierte no estar de 
acuerdo con la resolución por lo tanto interpone recurso de apelación y 
se reserva el derecho de sustentarla en el plazo de ley. En este acto el Juzgado 
dicta l resolución número seis en el que concede el recurso de apelación 
interpuesto.  
 

Continuando con el trámite del proceso, el Juzgado emite la Resolución número 
siete: Y ATENDIENDO: Que, estando a que se ha resuelto la Excepción 
propuesta, se procede a calificar la relación jurídica procesal entre las partes, 
verificándose que la demanda cumple con los presupuestos procesales y las 
condiciones de la acción de manera que siendo la relación jurídica existente 
procesalmente valida y de conformidad con el inciso primero del artículo 465 del 
Código Procesal civil se declara: SANEADO EL PROCESO.  
  
 
 
CONCILIACION.   
 
El Juzgado ejerciendo su potestad conciliadora exhorta a las partes a que 
voluntariamente arriben a una conciliación y lleguen a un acuerdo que ponga fin 
a la controversia, pero esta opción procesal no prospero debido a que las partes 
no llegaron a ningún acuerdo.  
 

Ante este hecho, el Juzgado propone la siguiente fórmula conciliatoria: Que, el 
demandado desocupe el inmueble en el plazo de cinco meses. La parte 
accionante acepta la fórmula propuesta por el Juzgado, pero el demandado la 
rechaza.  
   
Fijación de puntos controvertidos.  
  
Determinar si a la demandante le asiste el derecho de la restitución del predio 
controvertido en el presente expediente por estar premunido de su título de 
propiedad y ser el demandado ocupante precario por no tener título vigente.  
 
Determinar si el demandado tiene la condición de ocupante precario por no tener 
título vigente. 
  
Admisión de medios probatorios  
  
a) Admisión de medios probatorios de la parte 
demandante. Se admitieron los medios probatorios del punto uno y dos.  
 

b) Admisión de medios probatorios de la parte demandada. Se admitieron 
los medios probatorios del punto uno al siete.  
  
Actuación de los medios probatorios de la parte demandante.  
 
Se procede a actuar los medios probatorios, de la parte demandante: téngase 
presente su mérito al momento de sentenciar y se procede a actuar los medios 
probatorios de la parte demandada: téngase presente su mérito al momento de 
resolver y habiendo la parte demandada ofrecido como medio probatorio la copia 
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de un expediente, el cual al ser admitido se debe oficiar al jefe de los Archivos 
de los Juzgados civiles para que remitan el expediente ofrecido como medios 
probatorios.  
   
No habiendo más medios probatorios que actuarse, el Juez comunica a las 
partes que la causa se encuentra expedita para dictar sentencia, una vez 
que remitan a esta Judicatura las copias requeridas. 
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JURISPRUDENCIA 

  
  
1. Posesión Precaria  
  
La posesión clandestina o de facto precisamente se ejerce sin título alguno, 
porque no ha sido autorizado por el propietario y de hecho el poseedor sin 
consentimiento del dueño ha tomado posesión del inmueble. 
  
Casación N° 3334-2001- La Merced, Diario Oficial El Peruano del 01 de octubre 
del 2,002, página 8946   
  
  
2. Posesión Precaria.  
  
La precariedad no se determina únicamente por la falta de un título de propiedad 
o de arrendamiento, sino que para ser considerado como tal debe darse la 
ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso y disfrute del 
bien.  
  
Casación N° 1147-2001- La Libertad, Diario Oficial El Peruano del 01 de octubre 
del 2,002, página 8883. 
 
3. Ocupante Precario.  
  
Para el amparo de la pretensión de desalojo por ocupante precario debe 
acreditarse única y exclusivamente: a) el derecho de propiedad de la actora; y b) 
la posesión sin título alguno o fenecido este de lado de la parte demandada; así 
mismo para la desestimación de la referida demanda la parte emplazada debe 
alegar y acreditar la no configuración de alguno o de ninguno de los referidos 
presupuestos.  
  
Casación N° 3330-2001- La Merced, Diario Oficial El Peruano del 01 de Julio del 
2,002, página 8945  
  
  
4. Ocupación Precaria.  
  
La ocupación precaria de un bien inmueble, se configura con la posesión del 
mismo sin detentar título alguno que justifique dicha posesión o el que se tenía 
ha fenecido; así mismo quien pretenda la restitución o entrega, en su caso, de 
un predio ocupado bajo dicha calidad, debe acreditar el derecho de propiedad o 
que lo ejerza en representación del titular o en todo caso la existencia de título 
valido y suficiente que otorgue derecho a la restitución del bien.  
  
Casación N° 3656-2001- Piura, Diario Oficial El Peruano del 31 de Julio del 
2,002, página 9033  
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5. Ejercicio contra el desalojo en la defensa posesoria extrajudicial.  
  
Si dentro de los dos meses siguientes al lanzamiento se acredita que el vencido 
ha vuelto a ingresar al predio , el vencedor puede solicitar un nuevo lanzamiento, 
siendo ellos congruente con el principio de defesa de la posesión, contenido en 
el artículo 920 del Código Civil, que prescribe que el poseedor puede repeler la 
fuerza que se emplee contra él y recobrar el bien, sin intervalo de tiempo, si fuere 
desposeído, pero en ambos casos debe abstenerse de las vías de hecho no 
justificadas por las circunstancias.  
  
Casación N° 2136-1998 – Chincha, Diario Oficial El Peruano del 31 de Julio del 
2,001, página 7452  
  
6. Extinción de la Posesión por desalojo.  
  
El proceso de desalojo está destinado a obtener la restitución en un predio 
ocupado por una persona, en los distintos supuestos en que es procedente, de 
tal manera que, consentida o ejecutoriada la sentencia, el lanzamiento se ejecuta 
contra todos lo que ocupen el predio.  
  
Casación N° 497-1,998 – Ancash, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04 
de mayo de 1,998, página 871.   
 

7. Desalojo por ocupación precaria.  
  
En un proceso sobre desalojo por ocupación precaria, el actor debe acreditar 
fehacientemente su derecho de propiedad con relación al bien sub Litis y que la 
parte demandada ejerce una posesión sin título que la respalde o habiendo 
tenido éste ha fenecido.  
  
Casación N° 2479-1,999 – La Libertad, publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 11 de enero del año 2,000, página 230.  
  
8. El Acto Jurídico.  
  
El acto jurídico está determinado por la manifestación de voluntad destinada a 
producir un efecto jurídico; que excepcionalmente dicho acto jurídico puede 
adolecer de defecto que lo hace ineficaz; la doctrina recogida por nuestro 
ordenamiento civil las ha clasificado en: estructurales o aquellas afectadas por 
causa originaria o intrínseca al momento de la celebración o formación del acto, 
cuyos elementos constitutivos están previstos en el artículo doscientos 
diecinueve del Código Civil; ineficacia sustentada en el principio de legalidad, por 
lo que opera la nulidad ipso iure o absoluta, no pudiendo confirmarse por acto 
posterior; e ineficacia funcional por sobrevenir un defecto ajeno a la estructura y 
se presenta luego de celebrado el acto jurídico, que da lugar a la anulabilidad del 
acto, salvo que la parte afectada con él puede perfeccionarlo mediante la 
confirmación del acto.  
 

Casación N° 2792-2000 – Lambayeque, publicado en el Diario Oficial El peruano 
el 02 de julio del año 2,001, página 7337.  
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DOCTRINA  
 
 

  
1. Posesión Precaria  
  
Todas las personas que poseen una cosa precariamente la detentan en 
virtud de un título regular, han hecho un contrato con el propietario, o bien, 
están encargadas, por la ley o la justicia, de una misión especial o si la cosa 
de otro se encuentra en sus manos es para el cumplimiento de ese contrato 
o de esa misión. Pero es precisamente la existencia de ese título especial lo 
que la constituyen en estado de precariedad, porque implica 
el reconocimiento del derecho de otro. La cosa ajena no les ha sido 
entregada para que la conserven indefinidamente, han contraído, a ese 
respecto, una obligación de restitución a un término más o menos largo.   
  
Ripert, George y Boulanger, Jean, Tratado de Derecho Civil, Tomo VI, 
Editorial La Ley, Buenos Aires - Argentina, año 1965. Página 131 y 132.  
  
2. Título Precario  
  
Poseer a título precario es detentar más bien que poseer, si se toma esta 
última palabra en su aceptación propiamente técnica; o más bien poseer por 
otro. La verdadera definición del detentador precario sería, pues esta: un 
poseedor que detenta la cosa, pero ejercitando o pretendiendo ejercitar, 
sobre ella, un derecho distinto del de propiedad.  

  
Colin, Ambrosio y Capitant, H. Curso Elemental de Derecho Civil, tomo III, 
volumen segundo, Tercera Edición, Editorial Reus, Madrid – España, año 
1952, página 519  
  
 3. La Posesión 

  
La posesión es la más ostensible manera de ejercitar la propiedad y se 
supone que quien ésta poseyendo es propietario, y de aquí que se conceda 
la protección a todo aquel que se comporta aparentemente como señor de 
la cosa.  
  
Puig Peña, Federico. Tratado de Derecho Civil Español, tomo III, Volumen 
Primero, editorial Revista de Derecho Privado. Madrid - España, año 1972. 
Página 39.   
  
 4. La Posesión.  
  
Se entiende por posesión el ejercicio de un poder de hecho sobre una cosa 
determinada. Se puede ser poseedor de cosas consideradas 
individualmente que componen una universalidad, pero no de la 
universalidad en sí misma.  
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 5. Poseedor precario  
  
Es poseedor precario quien detenta el inmueble o mueble, no como dueño, 
sino a nombre o en lugar del dueño. La posesión y la posesión precaria son 
dos situaciones radicalmente distintas, el poseedor precario nunca será 
considerado poseedor, por ello mismo, el vicio de la posesión precaria es 
permanente y aquel no habrá de usurpar jamás.  
  
Castañeda, Jorge Eugenio, Los Derechos Reales, cuarta edición, Tomo I, 
Editorial Talleres Gráficos P.L. Villanueva S.A., Lima – Perú, año 1,973, 
página 335   
  
6. La Ocupación.  
  
La Posesión originaria de los bienes inmuebles se adquiere por ocupación. 
Este es un modo de adquirir muy antiguo, tal vez sea el primero; y consistía 
en la forma de posesión de un inmueble con la intención de convertirse en 
su propietario. En la actualidad, ya no se adquiere la propiedad mediante 
la ocupación, pues en nuestra legislación, es irrelevante el principio 
res nullius inmobiliarius, porque si los bienes inmuebles no son de los 
particulares, lo son del Estado.  
  
Vásquez Ríos, Alberto. Derechos Reales, tomo I, cuarta edición, Editorial 
San Marcos, Lima – Perú, año 2,014, página 151.  
  

  

7. El Contrato Bilateral.  
  
El contrato bilateral descansa, en la reciprocidad de las obligaciones creadas 
por él. Esta reciprocidad encuentra exclusivamente su razón de ser en la 
previsión del ordenamiento jurídico que, recogiendo los planteamientos de la 
doctrina, ha dispuesto que las partes contratantes pueden celebrar 
determinados contratos en los cuales las obligaciones están ligadas entre sí, 
de tal manera que a la obligación de una parte corresponde una obligación 
de la otra.  
  
De la Puente y la Valle, Manuel. El Contrato en General. Tomo II, segunda 
edición, editorial Palestra Editores. Lima – Perú, año 2007. Página 284.   
  
  
8. El acto Jurídico.  
  
Los actos jurídicos son caracterizados como la manifestación más 
importante del fenómeno jurídico denominado autonomía privada, entendida 
como el poder que tienen los particulares sean personas naturales o 
jurídicas, en los diferentes sistemas jurídicos, para autoregular sus intereses 
privados vinculándose con los demás con el fin de satisfacer sus más 
variados y múltiples necesidades.  
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Taboada Cordova, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico. segunda edición, 
editorial Grijley, Lima – Perú, año 2,002, página 22.  
  

  

9. La Legítima.  
  
En el derecho sucesorio se llama así, a la porción o parte de la herencia de 
la cual no puede disponer libremente el testador y que corresponde, 
por mandato de la ley a determinadas personas.  
  
Miranda Canales, Manuel Jesús. Manual de Derecho de Sucesiones, 
segunda edición, Editorial Ediciones Jurídicas, Lima – Perú, año 2,005, 
página 141.  
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SINTESIS ANALITICO DEL TRAMITE PROCESAL  
  
El proceso ha sido llevado en forma regular, siguiendo con los trámites 
procesales, creemos con relación a la demanda, que el accionante en 
sentido estricto no cumplió con algunos requisitos de forma de la demanda, 
como el hecho de no observar las formalidades del artículo 130 del Código 
Procesal Civil que exige requisitos de forma en los escritos, razón por la 
cual el Juzgado le declara inadmisible su demanda, de tal forma que 
subsanada la misma el Juzgado recién admite la demanda.  
 

En cuanto a la contestación de la demanda, creemos que la demandada ha 
sustentado bien su posición ya que, en cuanto a la relación procesal ha 
propuesto la excepción de cosa juzgada al considerar que la materia 
controvertida ya había sido juzgada con anterioridad y luego en el mismo 
escrito contesta la demanda sustento que el bien inmueble que se pretende 
desalojarlo es de su propiedad al haberlo adquirido mediante un anticipo de 
legítima de sus padres. 
  
En el caso de la resolución de saneamiento, aquella se ha dictado 
correctamente, ya que el Juzgado ha resuelto en primer lugar la excepción 
planteada y la declara infundada porque precisamente si se configuraba en 
el proceso quien era la demandante y quien era la demandada y que frente 
a estos hechos no existió cosa juzgada. 
 
Ahora bien, en cuanto a los puntos controvertidos, consideramos que los 
mismos son los adecuados para el proceso, ya que los puntos controvertidos 
buscaron determinar si entre la demandante y la demandada existía por 
parte de esta última el derecho de restitución del inmueble.  
 

Así mismo, la audiencia ha sido llevaba conforme a ley y se han cumplido 
los fines de la misma que es actuar los medios probatorios ofrecidos, 
aclarando los hechos para que el Juez forme convicción de la razón que le 
asiste al demandante y verificados los mismos declaro infundada la 
demanda.  
 

Al final se puede conjeturar que los medios impugnatorios han sido 
correctamente interpuestos, lo que permitió que existiera la pluralidad de 
instancia y el expediente llegara hasta la Corte Suprema, emitiéndose una 
sentencia contradictoria que permite enriquecer el derecho.  
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OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 

  
Después del estudio del presente proceso, emitimos nuestra opinión 
analítica y estamos de acuerdo con la sentencia de Segunda 
instancia emitida por La Sala Civil de la Corte Superior, en el sentido 
que esta instancia realiza una valoración de los medios probatorios que le 
permiten formar convicción de que el demandado no ha probado que ostenta 
la propiedad del bien inmueble y además porque en autos no ha cuestionado 
ni el anticipo de legitima que se le otorgo a la demandante, ni tampoco el 
contrato por medio del cual los padres de la accionante adquirieron el 
inmueble sub Litis, por lo que reformando la sentencia de primera instancia 
declaran fundada la demanda, debiendo el demandado desocupar el 
inmueble.  
 

En cuanto a la opinión analítica de la Corte Suprema podemos indicar que 
esta instancia, no ha emitido pronunciamiento sobre el fondo de la 
controversia, limitándose solo a calificar la casación al declararla 
improcedente.  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 
 

CONCLUSIONES 

 

     1- La demanda interpuesta por la accionante de desalojo por ocupante 
precario, fue calificada en forma negativa por adolecer de un elemento de forma, 
no obstante, cumplía con todos los presupuestos de fondo para amparar su 
demanda. La demandante subsana su demanda y el juez advierte que la 
demanda cumple con los presupuestos procesales y las condiciones de la acción 
y resuelve admitir la demanda la cual deberá tramitarse en la vía del proceso 
sumarísimo. La demandante acreditó su titularidad y el derecho que le asistía 
sobre el bien y muy por el contrario0 el demandado solo se limitó a presentar 
pruebas de declaraciones juradas que no son suficientes para acreditar la 
titularidad del bien. 

 

     2- En ese sentido, la accionante al no estar de acuerdo con el fallo del juez 
de primera instancia al sostener que el demandado no tiene la condición de 
ocupante precario y que incurrió de esta manera en el uso y abuso del derecho, 
apeló a la sala civil superior quien emite un pronunciamiento de fondo y resuelve 
revocando la sentencia apelada y reformándola la declararon fundada, la cual 
fue ratificada por la sala de la corte suprema declarando improcedente el recurso 
de casación interpuesto por el demandado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 
 

RECOMENDACIONES 

 

     Analizando el caso sobre el expediente sobre desalojo por ocupante precario, 
seguido por la Sra. Vilma Angélica Basurto Ortiz contra el Sr. Percy Fernando 
Illescas Alavena por ante el 29 Juzgado Civil de Lima, se recomienda lo 
siguiente: 

 

     1- El fallo emitido por el juzgado de primera instancia debió ser debidamente 
sustentado en la pretensión del demandado incurriendo en el uso y abuso del 
derecho, ya que se debió tener en cuenta el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva que toda persona tiene a fin de solicitar al órgano jurisdiccional resuelva 
un conflicto de interés, no habiendo sido así en el presente caso. 

 

    2- La demandante al no estar de acuerdo con el fallo emitido por el juzgado 
recurrió ante la sala superior civil, instancia que resolvió y declaró fundada su 
demanda, demostrando así que toda persona tiene derecho a recurrir a las 
instancias superiores cuando consideran que sus derechos son vulnerados. 
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